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SECRETARIA: Roldanillo, 28 de marzo de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, el presente escrito proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle. Sírvase proveer.  

 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:  76-622-4003-001-2021-00169-00 

Proceso:   Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Cristhian Argemiro Espinosa Sánchez 
Auto:         545 

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta procedente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, donde 

nos informan que nuestro oficio 667 del 08 de septiembre de 2021, se 

inadmitió y devolvió sin registrar porque “no se pagó el mayor valor 

generado respecto del trámite cuyo registro se pretende…el documento 

rechazado fue radicado el 13-12-2021”  

 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 29 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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